RES. 2993/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005393, Ent. N° 4129/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 002/2016 convocada  para la Ejecución de cordón cuneta en los núcleos Mevir de las localidades de Nico Perez, Illescas y Alejandro Gallinal del Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2917/16 de fecha 12/04/2016, el Ejecutivo Departamental aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado y dispuso la realización del mismo, como parte del Plan Estratégico Florida 2030 “Fideicomiso de Obras”;

                                                2) que dicho pliego contiene las siguientes previsiones: Sección II Artículo II 2 exige antecedentes  relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente; certificado de situación patrimonial del oferente expedido por el Registro General de Inhibiciones, información relativa a litigios en curso  y Artículo II 4 que exige certificado del Registro Nacional de Actos Personales donde conste que la empresa oferente o cada integrante del consorcio esté libre de embargos e interdicciones;
                                                3) que según Sección V., Literal K), Comparación de Propuestas se dispone que la misma se hará con los siguientes criterios para asignar la puntuación: A= Precio  Comparación: menor precio 70 puntos, B) Antecedentes de la empresa: hasta 30 puntos, discriminados: Antecedentes de la empresa en trabajos similares características hasta 20 puntos: Las empresas que tengan más de 30.000 metros lineales de cordón cuneta ejecutados en obras realizadas en los últimos 5 años, se les asignarán 20 puntos. Antecedentes de los profesionales actuantes en otras similares hasta 10 puntos;
4) que realizada la publicidad de precepto con la debida antelación, con fecha 9/6/2016 se procedió a la apertura de las ofertas, presentadas por las siguientes Firmas: Incoci, Lubinfox S.A. (Durvial),                                             Jorge Acosta, Bamilir S.A., Buresil S.A., Perforaciones del Litoral Ltda., Hernández y González S.A., Seritex S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Constructora Oriental S.A. e Impacto Construcciones; 
5) que se elaboró cuadro comparativo de ofertas y análisis técnico de las mismas, concluyendo que  la Firma que detenta el quinto mejor precio (Impacto Construcciones S.A.) tiene el máximo puntaje en antecedentes, por lo que las restantes Firmas no pueden superar su puntaje, aconsejando, en consecuencia se le adjudique el Llamado;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe elaborado con fecha 23/06/16, aconsejó adjudicar la convocatoria en la forma propuesta por el dictamen técnico a Impacto Construcciones, por un monto total de $ 36:707.041,  I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;

7) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 3610/16 de fecha 23/06/16, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la Firma Impacto Construcciones, por un monto total de $ 36:7076.041, IVA y Leyes Sociales incluidos;

8) que La empresa Seritex S.A. presenta recurso de revocación contra la Resolución de Adjudicación No. 3610/16 de fecha 23 de junio de 2016, agraviándose en cuanto al puntaje asignado a su empresa referido a los antecedentes de obras realizados (máximo por Pliego 20 de los 100 puntos), expresando que adjuntó en la oferta una profusa cantidad de obras de hormigón y hormigón armado (estas últimas de mayor complejidad que el mero acordonado), no obstante se les asignó cero punto en lo relacionado en Antecedentes, siendo su precio menor al de la Firma Impacto, 7% más económica;

9) que con fecha 12 de julio de 2016 la Comisión Asesora expresa que:  “conforme con lo expresado en el Pliego Particular de Condiciones en el Capítulo V De la Presentación Estudio y Adjudicación de las Ofertas en el Apartado K), comparación de propuestas ítem B) “Antecedentes de la empresa en trabajos de similares características hasta 20 puntos….” Las empresas que tengan más de 30.000 metros lineales de cordón cuneta ejecutados en obras realizadas en los últimos 5 años, se les asignarán 20 puntos”  (Resultando Nº3)  y según informe de los Ingenieros que analizaron las ofertas (que se adjunta), la empresa no presentó ningún antecedente de trabajo en cordón cuneta en los últimos 5 años, por lo cual, se confirma que el comparativo realizado es correcto;
10) que la empresa Seritex S.A. por nota de fecha 14 de junio de 2016,  expresa que,  a pesar de discrepar con dicha decisión, resuelve dejar sin efecto su reclamación contra la Resolución de adjudicación;
11) que el Intendente por Resolución No. 3856/16 de fecha 25 de julio de 2016 dispuso mantener en todos sus términos la Resolución No. 3610/2016;
12) que con fecha 29 de julio de 2016 se notifica la Resolución de adjudicación a la empresa adjudicataria y a las demás oferentes;
13) que con fecha 3/8/16 se informa que el gasto será imputado a través del Fideicomiso de Obras “Plan Estratégico de Florida 2030”, no constando imputación del gasto;
CONSIDERANDO: 1)  que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular  (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;

3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF en cuanto a otorgar vista del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en tanto el monto de la contratación supera el cuádruple del monto máximo para la Licitación Abreviada;

4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultando 11), lo que contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República respecto a la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

2) Devolver las actuaciones. 
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